
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

 
RUBEN AUGUSTO MARTINEZ CESPEDES presenta demanda verbal de responsabilidad civil 
extracontractual en contra de LUZ MARINA BUSTOS DE PEÑA y VICTOR JULIO AGUDELO REY 
para conseguir que se declaren responsables de los perjuicios ocasionados al inmueble 
ubicado en la calle 9 Sur No. 22-09 de la Urbanización La Rosita Primera Etapa de esta ciudad y 
como consecuencia de lo anterior se condenen a los demandados al pago por perjuicios 

materiales; cuestión asignada por reparto a éste Despacho, no obstante, al ser un asunto 
de mayor cuantía su conocimiento corresponde al JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE 
VILLAVICENCIO, conforme lo dispone el numeral 1º del artículo 20 del Código General del 
Proceso y numeral 1º del canon 26 de la citada codificación procesal civil. 
 
Justamente, en éste juicio el valor de la cuantía según el escrito inicial de la demanda, 
asciende a la suma de $250.000.000 para el momento de la presentación de la demanda, 
valor que supera aquel monto señalado para la mínima y menor cuantía de la que 
conocen los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES (Art. 25, ídem), esto es los 150 smlmv; en 
consecuencia, procede éste Estrado a rechazar de plano la demanda por falta de 
competencia al amparo del canon 90 del Estatuto Procesal Civil. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Villavicencio – Meta,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Rechazar de plano la demanda promovida por la RUBEN AUGUSTO MARTINEZ 
CESPEDES contra LUZ MARINA BUSTOS DE PEÑA y VICTOR JULIO AGUDELO REY. 
 
SEGUNDO.- Remitir la demanda junto con sus anexos a la Oficina Judicial de Villavicencio para 
su reparto entre los JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO de ésta ciudad, dejando los registros en 
los medios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE,  
MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 
Verbal Nº 500014003001 2020 00716 00    
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MARIA EUGENIA AYALA GRASS  
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Secretaria 



 
Código de verificación: 

c4e45da26f44b9a57b152bb1bfd3a498179cb206524719fdd3c6793c3b672778 

Documento generado en 15/12/2020 06:10:33 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

Toda vez que el documento base de ejecución aportado con el líbelo genitor contiene una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de la deudora y a favor del 

ejecutante, conforme lo dispone el artículo 422 del Código General del Proceso y, al 

encontrarse cumplidos las formalidades dispuestas en el artículo 82, así como aquellas 

dispuestas en el artículo 468 ejusdem, el Despacho, al amparo de los cánones 430 y 431 del 

Estatuto Procesal Vigente, DISPONE: 

 

PRIMERO: PROFERIR mandamiento ejecutivo de menor cuantía para la efectividad de la 

garantía hipotecaria, ordenándose a BERCELY MORALES GARCIA identificado con cedula de 

ciudadanía No. 86.063.968, pagar en el término de cinco (5) días a favor de JESUS ALFREDO 

MARTINEZ RODRIGUEZ identificado con cedula de ciudadanía No. 17.325.074 las siguientes 

sumas de dinero: 

 

PAGARE No. 001  

 

1. Por la suma de $50’000.000 pesos, por concepto de capital contenido en el pagaré allegado 

y adosado como báculo de la presente ejecución. 

 

2. Por los intereses moratorios respecto del capital enunciado anteriormente, a la tasa legal 

permitida, desde el 14 de abril de 2019 y hasta cuando se cancele la deuda. 

 

SEGUNDO: La condena en costa se resolverá en la oportunidad correspondiente. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada, conforme lo dispone el artículo 8 del Decreto 

806 del 04 de junio de 2020. Conforme el artículo 422 del Código General del Proceso; el 

extremo ejecutado, podrá formular excepciones de mérito dentro de los diez (10) días 

siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo. 

 

CUARTO: DECRETAR el embargo del bien objeto de hipoteca, denunciado de propiedad del 

demandado y de conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso al ser un 

bien sujeto a registro, por secretaría comuníquesele a la respectiva oficina de registro, para 

que tome nota de la medida e informe sus resultas aportando certificado de tradición a costa 

del interesado. Ofíciese. 

 

 

Nº de Matrícula Inmobiliaria 230-54681 ORIP Villavicencio 

 

 

Inscrita la medida se resolverá sobre el secuestro del citado bien. 

 



 
QUINTO: Se reconoce personería para actuar a la abogada MARY LUZ RODRIGUEZ HERRERA 

como apoderada judicial de la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2020 00718 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 16 de diciembre de 2020 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

Secretaria 



 
 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

 

Quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

Toda vez que los documentos base de ejecución aportados con el líbelo genitor contiene 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de deudor y a favor del 

ejecutante, conforme lo dispone el artículo 422 del Código General del Proceso y, al 

encontrarse cumplidas las formalidades dispuestas en el artículo 82, el Despacho, al 

amparo de los cánones 430 y 431 del Estatuto Procesal Vigente, DISPONE: 

 

PRIMERO: PROFERIR mandamiento ejecutivo de mínima cuantía ordenándose a CLAUDIA 

ALEXANDRA TORRES LOPEZ  identificada con cédula de ciudadanía No. 40.440.412 y 

SANDRA PATARROYO PEREZ identificada con cedula de ciudadanía No. 52.094.346, pagar 

en el término de cinco (5) días a favor de JOSE ARMANDO ROA ACUÑA identificado con 

cedula de ciudadanía No. 3.276.507, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $6.000.000 pesos, por concepto de capital contenido en la letra de 

cambio  allegada y adosado como báculo de la presente ejecución.  

 

2. Por los intereses moratorios respecto del capital señalado en el numeral 1, a la tasa 

máxima legal permitida desde el 29 de julio de 2020 y hasta cuando se cancele la deuda. 

 

No se libra mandamiento de pago respecto de los intereses corrientes por cuanto los 

mismos no fueron estipulados dentro del título ejecutivo allegado, como base de la 

presente acción. 

 

SEGUNDO: La condena en costa se resolverá en la oportunidad correspondiente. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada, conforme lo dispone el artículo 8 del 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020. Conforme el artículo 422 del Código General del 

Proceso; el extremo ejecutado, podrá formular excepciones de mérito dentro de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo. 

 

CUARTO: Se reconoce personería para actuar al abogado JAIME ALEJANDRO RAMIREZ 

NIÑO como apoderado en procuración de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2020 00720 00 

 



 
Ejecutivo Nº 500014003001 2020 00720 00   
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Toda vez que los documento base de ejecución aportados con el líbelo genitor contiene una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de deudor y a favor del ejecutante, 

conforme lo dispone el artículo 422 del Código General del Proceso y, al encontrarse 

cumplidas las formalidades dispuestas en el artículo 82, el Despacho, al amparo de los 

cánones 430 y 431 del Estatuto Procesal Vigente, DISPONE: 

 

PRIMERO: PROFERIR mandamiento ejecutivo de mínima cuantía ordenándose a ANDRES 

FELIPE CALDERON CONSUEGRA identificado con cédula de ciudadanía No. 1.121.911.813, 

pagar en el término de cinco (5) días a favor del BANCO POPULAR S.A. identificado con Nit 

No.860.007.738.9, la siguiente suma de dinero: 

 

PAGARÉ No. 41003470012262 

 

1. Por la suma de $464.474 por concepto de capital de la cuota causada y no pagada 

correspondiente al 05 de febrero de 2020. 

 

1.1. Por la suma de $230.738 por concepto de intereses remuneratorios de la cuota anterior, 

causados desde el 06 de enero de 2020 hasta el 05 de febrero de 2020. 

 

1.2. Por los intereses moratorios respecto del capital del numeral 1, a la tasa legal permitida, 

desde el 06 de febrero de 2020, hasta cuando se cancele la deuda. 

 

2. Por la suma de $471.457 por concepto de capital de la cuota causada y no pagada 

correspondiente al 05 de marzo de 2020. 

 

2.1. Por la suma de $224.050 por concepto de intereses remuneratorios de la cuota anterior, 

causados desde el 06 de febrero de 2020 hasta el 05 de marzo de 2020. 

 

2.2. Por los intereses moratorios respecto del capital del numeral 2, a la tasa legal permitida, 

desde el 06 de marzo de 2020, hasta cuando se cancele la deuda. 

 

3. Por la suma de $478.545 por concepto de capital de la cuota causada y no pagada 

correspondiente al 05 de abril de 2020. 

 

3.1. Por la suma de $217.261 por concepto de intereses remuneratorios de la cuota anterior, 

causados desde el 06 de marzo de 2020 hasta el 05 de abril de 2020. 

 

3.2. Por los intereses moratorios respecto del capital del numeral 3, a la tasa legal permitida, 

desde el 06 de abril de 2020, hasta cuando se cancele la deuda. 

 

4. Por la suma de $485.739 por concepto de capital de la cuota causada y no pagada 

correspondiente al 05 de mayo de 2020. 

 



 
4.1. Por la suma de $210.370 por concepto de intereses remuneratorios de la cuota anterior, 

causados desde el 06 de abril de 2020 hasta el 05 de mayo de 2020. 

 

4.2. Por los intereses moratorios respecto del capital del numeral 4, a la tasa legal permitida, 

desde el 06 de mayo de 2020, hasta cuando se cancele la deuda. 

 

5. Por la suma de $493.042 por concepto de capital de la cuota causada y no pagada 

correspondiente al 05 de junio de 2020. 

 

5.1. Por la suma de $203.375 por concepto de intereses remuneratorios de la cuota anterior, 

causados desde el 06 de mayo de 2020 hasta el 05 de junio de 2020. 

 

5.2. Por los intereses moratorios respecto del capital del numeral 5, a la tasa legal permitida, 

desde el 06 de junio de 2020, hasta cuando se cancele la deuda. 

 

6. Por la suma de $500.455 por concepto de capital de la cuota causada y no pagada 

correspondiente al 05 de julio de 2020. 

 

6.1. Por la suma de $196.275 por concepto de intereses remuneratorios de la cuota anterior, 

causados desde el 06 de junio de 2020 hasta el 05 de julio de 2020. 

 

6.2. Por los intereses moratorios respecto del capital del numeral 6, a la tasa legal permitida, 

desde el 06 de julio de 2020, hasta cuando se cancele la deuda. 

 

7. Por la suma de $507.978 por concepto de capital de la cuota causada y no pagada 

correspondiente al 05 de agosto de 2020. 

 

7.1. Por la suma de $189.069 por concepto de intereses remuneratorios de la cuota anterior, 

causados desde el 06 de julio de 2020 hasta el 05 de agosto de 2020. 

 

7.2. Por los intereses moratorios respecto del capital del numeral 7, a la tasa legal permitida, 

desde el 06 de agosto de 2020, hasta cuando se cancele la deuda. 

 

8. Por la suma de $515.615 por concepto de capital de la cuota causada y no pagada 

correspondiente al 05 de septiembre de 2020. 

 

8.1. Por la suma de $181.754 por concepto de intereses remuneratorios de la cuota anterior, 

causados desde el 06 de agosto de 2020 hasta el 05 de septiembre de 2020. 

 

8.2. Por los intereses moratorios respecto del capital del numeral 8, a la tasa legal permitida, 

desde el 06 de septiembre de 2020, hasta cuando se cancele la deuda. 

 

9. Por la suma de $523.367 por concepto de capital de la cuota causada y no pagada 

correspondiente al 05 de octubre de 2020. 

 

9.1. Por la suma de $174.329 por concepto de intereses remuneratorios de la cuota anterior, 

causados desde el 06 de septiembre de 2020 hasta el 05 de octubre de 2020. 

 



 
9.2. Por los intereses moratorios respecto del capital del numeral 9, a la tasa legal permitida, 

desde el 06 de octubre de 2020, hasta cuando se cancele la deuda. 

 

10. Por la suma de $11.267.480, por concepto de capital insoluto contenido en el Pagaré 

objeto de ejecución. 

 

10.1. Por los intereses moratorios respecto del capital señalado anteriormente, a la tasa 

legal permitida, desde la fecha de presentación de la demanda hasta cuando se cancele la 

deuda. 

 

SEGUNDO: La condena en costa se resolverá en la oportunidad correspondiente. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada, conforme lo dispone el artículo 8 del Decreto 

806 del 04 de junio de 2020. Conforme el artículo 422 del Código General del Proceso; el 

extremo ejecutado, podrá formular excepciones de mérito dentro de los diez (10) días 

siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo. 

 

CUARTO: Se reconoce personería para actuar al abogado PEDRO MAURICIO BORRERO 

ALMARIO como apoderado de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2020 00721 00   
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MARIA EUGENIA AYALA GRASS  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 16 de diciembre de 2020 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

Secretaria 



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
 

De la detenida revisión del líbelo inaugural al tenor de los artículos 82 y 422 del Código 

General del Proceso, el Despacho de conformidad con el artículo 90 ejusdem, INADMITE la 

presente demanda para que la parte actora en el término de cinco (5) días, subsane los 

defectos que a continuación se señalan, so pena de rechazo: 

 

1. Sírvase aclarar el número del pagare cobrado dentro del presente asunto, teniendo en 

cuenta que dentro del escrito de demanda se indica que es el No. 2469 y como anexo se 

allega como título valor el pagare No. 2046. 

 

2. Deberá acreditar el cumplimiento a lo ordenado en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 

806 del 04 de junio de 2020 que dice “El demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 

demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces 

velara por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial 

inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital  de la parte demanda, se acreditara 

con la demanda el envió físico de la misma con sus anexos”.  

 

3. Aportar debidamente integrada en un solo escrito la demanda y su subsanación, a través de 

mensaje de datos. 

NOTIFÍQUESE,  

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2020 00722 00  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 16 de diciembre de 2020 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

Secretaria 



 
 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 
Toda vez que los documentos base de ejecución aportados con el líbelo genitor contiene una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de deudor y a favor del ejecutante, 
conforme lo dispone el artículo 422 del Código General del Proceso y, al encontrarse cumplidas 
las formalidades dispuestas en el artículo 82, el Despacho, al amparo de los cánones 430 y 431 
del Estatuto Procesal Vigente, DISPONE: 
 
PRIMERO: PROFERIR mandamiento ejecutivo de mínima cuantía ordenándose a DOLY RUTH 
MORA CUADRADO identificada con cédula de ciudadanía No. 51.588.839, pagar en el término 

de cinco (5) días a favor de CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO identificada 
con Nit. No. 900.515.759.7, las siguientes sumas de dinero: 
 
1. Por la suma de $5.704.660 pesos, por concepto de capital contenido en el pagare allegado y 
adosado como báculo de la presente ejecución.  
 
2. Por los intereses moratorios respecto del capital señalado anteriormente, a la tasa máxima 
legal permitida desde el 27 de noviembre de 2020 y hasta cuando se cancele la deuda. 
 
SEGUNDO: La condena en costa se resolverá en la oportunidad correspondiente. 
 
TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada, conforme lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 
del 04 de junio de 2020. Conforme el artículo 422 del Código General del Proceso; el extremo 
ejecutado, podrá formular excepciones de mérito dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación del mandamiento ejecutivo. 
 

CUARTO: Se reconoce personería para actuar a la abogada JESSICA ANDREA RAMIREZ 
LUCENA como apoderada de la parte demandante. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 
 
Ejecutivo Nº 500014003001 2020 00724 00   
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 16 de diciembre de 2020 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

Secretaria 



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
 

De la detenida revisión del líbelo inaugural al tenor de los artículos 82, 422 y 468 del 

Código General del Proceso, el Despacho de conformidad con el artículo 90 ejusdem, 

INADMITE la presente demanda para que la parte actora en el término de cinco (5) días, 

subsane los defectos que a continuación se señalan, so pena de rechazo: 

 

1. Deberá aportar la escritura pública No. 278 de fecha 05 de febrero de 2016 que sirve 

como título base de la presente acción, lo anterior teniendo en cuenta que dentro del 

acápite de PRUEBAS indica que la allega, pero dentro de los anexos de la demanda no fue 

aportada.  

 

2. Deberá aportar el correspondiente poder para iniciar la presente demanda, teniendo en 

cuenta que el mismo no fue allegado. 

 

2. Aportar el escrito de subsanación, a través de mensaje de datos. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2020 00725 00  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
 
Acreditado el cumplimiento de los requisitos dispuestos en el numeral 1º del Artículo 2.2.2.4.2.3. 
del Decreto 1835 de 2015, por remisión del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013; pues se advierte 
que el BANCO FINANDINA S.A., como acreedor garante (i) aportó el formulario registral de 
ejecución, (ii) mediante comunicación dirigida al correo del deudor LUIS HELY HERRERA MOLANO 
solicitó la entrega voluntaria del bien garantizado; y dado que se encuentra vencido el termino de 
cinco (05) días para el acatamiento de tal requerimiento, el Despacho por disposición del numeral 
2º de ese canon procesal, DISPONE: 
 
PRIMERO: ORDENAR la aprehensión del vehículo de Placa HDT 831 y su posterior entrega al 
BANCO FINANDINA S.A. 
 
Para llevar a cabo dicha actuación, líbrese comunicación a la POLICIA NACIONAL – SIJIN a efectos 
de que emitan orden de inmovilización del vehículo reseñado y, aprehendan el mismo; dicho 
automotor deberá ser puesto a disposición de la demandante y/o a quien éste autorice. 
 
Acredítese la entrega del vehículo.  
 
SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar al abogado RAFAEL ENRIQUE PLAZAS JIMENEZ 
como apoderado judicial de la parte demandante.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 
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